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PRKCIOS T PUNTO DB
Trimeetre .*......... . .........................
Semeetre ........ ................... . ...........
Ato ..................................................

AyuntUmientce de la Provincia, 
alo .. . .................................... .

SUSCRIPCION
«5 peeetaa.
15 '-X

161 —

14»

Lw auscripctonec se •olicitarán de 
4« «irHtrion Pvvñwdole* (Diputación Provincial).

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el impone por 
«tro poeta] u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
*a la AdmÓK. de Arbitrios Provincialee 

(Diputación Provincial)

** reclamcn 'Iwpflíe de tranacuni- 
tías d«de n publicaeión ^k> se «ervirán a) 

- ** ■ 1 58 lo* dd «fio corriente;
* pesetas, los del afio anterior, y de otros afine, 3 peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

" in•erte• declarado de wo,

Loe insertado, en el “Parte no oficial" devengarán » 
razón de cuatro frweta* por linda o fracción. Al originai 
«ompafiri un sello móvil de UNA peeetaa y otTíde 
taSa3 Provinaales de 0’25 ptaa. por cada inJrcióm 
riV^ *de paJicación de números extraordina- 

' > 7 suplementos serán convencionales de acuerdo con
la entidad o particular que lo interese °

^C,Oe ob,i8ad®8 =1 Pago, ,6lo „ Insertar*! 
. r^Zda^e ¿te Per8°na “ U C*PÍtal

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr Gober 
nador civil por oficio, exceptuándose, según «tá 
re“ldo» de la primera Autoridad militar.

J0*10 rCCÍb°i de annncio ecompafiará un ejemplar dei 
Bourria .spectivo como comprobante siendo de pago loa 
demás.que se pidan. ' 8

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
loa Centros oficiales.

,®1rlBoI•rry,. Of ic ia l  se baila de renta en la Imprenta 
del Hogar PignatefU. P
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Jne 7 Secreurio. reciban «te
* fi'c ™ ejemplar en el .itio de coe- 

tambre, donde permanecerá haata el recibo dei ei«niente.

*^B°rCS S^rctar‘oe cridarán, bajo aa má» ertrech* rwpMaili. 
tito, de conaervar loe núniMo, de «te Bo l it iw , coleccionados ordenada- 
®«.te para en «icnadernación, que deberá veriicaree a! final de cada

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

DEc RETO-LEy

líodifica-nd.o el artículo 9.° del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948, sobre expro
piación de bienes de extranjeros por 
. causa de seguridad nacional

" El Decreto-ley de 23 de abril de 1948 
\ estableció- el procedimiento para la ex

propiación1 de bienes de extranjeros por 
•ausa de seguridad nacional, previniendo 
lina cuidada regulación de los distintos 
trámites que deberían seguirse y fijando 
Jos piazos vdrrespondientes a cada fase 
<el mismo.

( La experiencia ha puesto de manifiesto 
•pie el plazo establecido para el dictamen 
de la Comisión que exige el procedimicm- 

' éo de expropiación por causa de seguri
dad nacional, previsto en el apartado G) 
del articulo 8.° del Decreto-ley, es insu- 
Iciente, aun teñid,a en cuenta la amplia- 
«ión que del mismo permite el art. 9.' 
de dicha disposición legal,
■ar la perfecta 
eedimtcnto.
. La Comisión 
del Decreto-ley

tramitación
para garanti- 
de dicho pro-

creada por 
precisa un

el artículo 11
_ plazo mayor

paja realizar un completo y detenido es
tudio de las proposiciones presentadas en 
los concursos de adjudicación de los bie- 
ees expropiados, y para obtener las in
formaciones y asesoramiéntos precisos a 
efectos del - dictamen razonado que la

_ eiisma debe emitir preceptivamente como 
trámite previo a la orden de adjudica- 
eión correspondiente.

En méritos a lo expuesto, haciendo uso
por razones de urgencia de la facultad 
•oncedida al Gobierno por el articulo
<e Ja Ley de 17 de julio de 1942, v 
pejuicio de dar cuenta inmediata a 
Cortes, dispongo:

13 
sin 
las

Artículo 1.» Queda modificada la re
dacción del artículo 9.» del Decreto-lev 
de 23 de abril de 1948 en la forma si
guiente :

re-

Articulo noveno. — Los plazos esta
blecidos para los distintos trámites que 
exige el procedimiento expropiación 
por causa de seguridad nacional, en el 
apartado A). del articulo 6.°, párrafo 10 
y apartado G . del artículo 8.», en cuanto 

refiere a la prestación de Memorias 
detalladas por los concursantes expresi
vas dejas ofertas que presenten, y en el 
apartado D) del citado articuló 8«, de 
ñor P°drán ser ampliados
por una sola vez y por períodos iguales.de °flCÍ0 0 a ins,anc¡a depar
te interesada. p

eostablecia° en el apartado C) 
sión ?p aít 311165 CÍUdó para s ón de dictamen razonado por la Cornil 
.ion creada- por el artículo 11 de ’ este 
sentada'^n’ ^i l8S ProP°6Íciones pre
sentadas para el concurso público de 
adjudcación establecido en el párrafo 
Dliadn nA artlCUl°' Podrá ser am. 
phado por tres meses cuando las cir 
cuqstancias así lo. exijan”. •

2 °. Del Pre§ente Decreto-ley so 
dará cuenta a las Corles, a los efeolo»

prevenidos en el artículo 13 de la Ley 
de 17 de julio de 1942.

Asi lo dispongo por el presente Decre- 
tojey, dado en El Pardo a 8 de julio de 
1919. —. Francisco Franco.

(Del “B. O. del E.ri núm. 196, 
de fecha 15-7-49). ’

GOBIERNO D? LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

DECRETO - "

Aprobando el proyecto de obras de am. 
pliactón en el nuevo edificio de la Fa.

cuitad de Veterinaria de Zaragoza
. En virtud, de expediente reglamentario, 
a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, dispongo:

Artículo 1.» Se aprueba el proyecto 
de obras de ampliación en el nuevo edi
ficio de la Facultad de Veterinaria de Za- ’ 

in,POrte t0W de

nA^r'nf"0 E1 COSte de las obras corres
pondientes, que habrán de realizarse por 
rá cnT .administrac¡ón, se satisfa-

pnn \ SU1Cnte f0,lria: 4°0-000 pese
tas con cargo a la sección 11, canítu- 
lo I » dprCU-° V’ grUp° 1O’ concep- 

. . "/ vigente presupuesto del Mi- • U?To068 0,8™™aC!6n pe“
las 1.068.018 63, en el ejerdloio de 1950, .
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e igual cantidad, de 1.068.018’63 pesetas, 
en el del afio 1951.

Art. 3.° El Ministro de ' Educación 
Nacioúal dictará las órdenes que sean 
necesarias pai-a la aplicación de los ar
tículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid a 24 de junio de 
1949. — Francisco Franco. — El Minis
tro de Educación Nacional, José Ibáñez 
Martín.

(Del “B. O. del E." núln. 196, 
de techa 15-7-49).

Ministerio de Hacienda

DECRETO .

Reformando las disposiciones por Que se rige el 
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Bené- 

■ Bcas
Enconftrándosa ¡próximo el momen

to .qn que «1 Patronato de Aipoesfras 
Mutuas Deportivas* Bienéficas ¡tieine 
qu< -fectuar el neir.te^ro de las can
tidades que Ofe aniticipó 'el Tesoro 
para ajtidndltir a sus gastóte dé primer 
establecimTOntia, sie ha podía.j com- 
próbar te necesidad-dé modificar d 
pte‘zo que señaló para lebita- opera
ción ¡el Decreto-liey de 12 de abril 
de 1946. escalonándici&s d retetnbojlso 
a finí de levitar él perjuicio que pu
diera ocasionarse a esíe Organismo 
si tuviera que hacer frite a un ven
cimiento a corto plazo de¡ bal to)td- 
ifedad did la deuda que ha colntraída 
Con el Tesoro. . '

Tambiénl s; ha apreciado la conve
niencia de simplificair los trámitles a. 
que está sometido d" nombramiento 
de personal y de suprimir parte1 dfe 
lofs gastos quie recaen sobre los 
Delegados provinciafes. y que resul
tan excesivos atlendido al nandimion- 
to de! ¡estás De^ndenciás-

/Finalmente, dduq evitarse tamlbié’.T 
d que sigan organizándose concur
sos similartes al margen di •eslíe «w- 
vició y que al invadir la esfera de 
las conrqX'ticionies deportivas sobre 
las que recalen lias Apuestas, redun
dan .qn perjuicio de lós intenesieb -do 
te Biervelfideticia, a quidn se; dentina 
•el producto líquido de fondos 
que recauda el Patronato.

En su virtud, qn' uso dei Lm auto
rización cona.d'^la alí Gobiejrtnb por 
el DidcretoJley de 24 de julio de 
1947, a propueíst.a. dql Ministro de 
Hacienda y preAna delibteración del 
‘Consejo de Minisítros dispong®:

Artículo I o El plazo efstabecido 
en feí Decrato-ley de 1’2 die abriili de ’ 
1946 y fen fe] Deeretcl de 27 de ^ep- 

tibmbre del mismo año para la de
volución de las cantidades que anti
cipó el Tgfsono público al Patronato 
de Apuestas Mutuas Deportivas Be
néficas, queda sin efecto, y c’ re^i- 
ttolso se efectuará a partir dtel leijien-- 
cicio próximo del referido Organis
mo. con cargo al 20 po- 100 
de los ingresos que han, de parciibir 
Hs Diputaciones Provinciales, desti- 
mandq la dicho nqeimlbol'SO, como mí
nimo, una* cantidad 'equivaliente al 
2,50 por 100 de la recaudación .bru
ta por venta de boletos ,aplicándose 
la diferencia, mientras sea preciso, a 
cubrir las necesidades del Patronato.

Art. 2-° El Consejo de Adminis
tración del Patronato dlefeignorá el 
perso-nal auxiliar y fijará la plan
tilla del mismo, sc|meltiéndose estos 
acuerdos a la aproibáción del Minis
tro de Hacienda.

Art. 3.° /El- coste de adquisición 
ó impresión de los boletos queda ¡en 
su toitiakdad a cargo del Patronato 
dejando, por tan/to, de asumir este 
gasto los Delegados Provinciiabes, 
qtúc'nes quedarán ' relevados también 
de la obligación que les había im- 
pueteto por este conc¡4pibo| el articu
lo 7.° del Decreto de. 24 de julio 
de 1947. '

Art. 4." Quedan incursos qni la 
prohibición '.establecida fepi <1 artícu
lo 7." del Decreto-ley de 12 de ábrii 
de 1946 no s ó l o las Apuestas que. se 
organácen sobró io/I fútbol por lelntida- 
des o personas distintas del Paltro 
nato, sino también todos .bs concur
sos de pronósticos que áfiec’en a ieis- 
tais mismas cc/mpeticionles, cualquiera 
que sea la f orma o modalidad ten qufe 
se ofrezca ah públicoi te oportunidad 
de participar ten ellos y aun cuando 
no se ie#xijá la entrega de cánltidad 
alguna para formular didhlo.s pronós
ticos.

Art 5-d Se autoriza alí Ministro 
de Hacienda para dictar tas disposi
ciones que Sean niedesarias para la 
ejecución de este Decreto-

Así ló dispongo por di presiente 
Decreto, dado en El Pardo a- 24 d“ 
junio de 1949. —• Franciscd Franco. 
El MÜni’Stro de Hacienda.' Joaquín 
Blenjumiea Burín-.

(Dfel “B. O. del E.” ¡riiúm. 195.
. de fecha 14-7-1949).

SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en unión del Sr. Delegado 
del Gobierno Civil de la provincia, a 
los efectos de fijación de los precios 
medios a que han de abonarse los su
ministros hechos a la Guardia Civil por 
los pueblos radicantes en aquélla du
rante el mes de junio último,

Certifican: Que, de conformidad coa 
las disposiciones vigentes, han acor
dado sefialar los precios medios a que 
han de abonarse los artículos de con
sumo suministrados a la Guardia Civil 
por los pueblos de la provincia de Za
ragoza durante el pasado mes de junio 
de 1949, de conformidad con el estado 
que sigue:

Trigo........ " 250 , ptas. los 100 kgs. 
Cebada... 80 ptas. los 100 » 
Paja......... 34 50 ptas. los 100 ►
Pa 1.......... 0'55 ptas. la ración.
Y para que conste, y a Ips efectos 

oportunos y para su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, firmamos, 
rubricamos y sellamos el presente 
certificado e n Zaragoza a catorce 
de julio d e mil novecientos cua
renta y nueve.—Ei Presidente de la Di
putación, Fernando Solano —-El Dele
gado del Gobierno Civil de la pro
vincia, Pablo Molinos. —El Secretario, 
Emilio Falcó ,

SECCION QUINTA
Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 2.911
Habiendo solicitado D. Antonio Ro

drigo Carreras la instalación y funcio
namiento de un motor en la calle de baa 
Francisco, con destino al servicio de 
ascensor y montacargas, se abre infor
mación de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el BoLEhrt^ rrciAide esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportum s.

Zaragoza, 14 de juíio de 1949.—El 
Alcalde, |osé-M.a García Belenguer.

- * * *

Habiendo solicitado D. Juan Beltrán 
Ciércoles la insta ación y funciona
miento de un motor en el Paseo de 
Ruiseñores, número 10, ceh destino 
a su industria de montacamillas, se abre
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información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artí
culo 217 de las Ordenanzas Municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia. ,

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de julio de 1949.-El 
Alcalde, José-M.* García Belenguer.

; * * * •
Habiendo solicitado D. José Ochca 

García la instalación y funcionamiento 
de un motor en la calle de Boggiero, 
«úm. 103, con destino a su industria de 
ehatarrería, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
Bnr.F - - tyrctAi de esta provincia. 

Zaragoza, 14 de julio de 1949.—El 
Alcalde, |osé-M.a García-Belenguer.

Núm. 2.899

Caja de Recluta número 43, 
de Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Relaciónmominal de los mozos del 
reemplazo de 1949, formulada con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
154 del vigente Peg amento Provi
sional de Reclutamiento,que han sido 
clasificados como prófugos, y cuya 
busca y captura se interesa.

VILLADOZ
José Asensio Catalán, hijo de Saiur- 

nino y de E ena.
Calatayud, 15 de julio de 1949.—El 

Teniente Coronel Presidente, Mariano 
Santander Morondo.

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. |osé Uriol Barra en solicitud de 
autorización para instalar un almacén 
frigorífico para conservación de frutas 
en Calatayud, calle de Sixto Celorrio, 
37, industria comprendida en el grupo 
1.°, apartado B) de la clasificación 
establecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta D legación de industria ha re
suelto autorizar a D. José Uriol Barra 
para que efectúe la .instalación de re
ferencia con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11 de la 
citada Orden y a la especial de que la 
puesta en marcha de la fabricación de

berá efectuarse en el plazo máximo de 
tres meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución 
en el Bo l e t íí Of ic ia l  de ¡a provincia, 
pues de lo contrario la autorización se 
considerará anulada.

Zaragoza, 19 de julio de 1949.—El 
Ingeniero-Jefe acctal., O. Renón.

Núm. 2.912 ■

Distrito Forestal de Zaragoza

En cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de 18 de octubre de 1941 sobre 
repoblación forestal de riberas de ríos 
y arroyos, se convoca a una represen
tación del Ayuntamiento de Maella y a 
todos los propietarios ribereños que 
quieran asistir, para proceder a la esti
mación de la ribera probable del río 
Matarraña en el trozo no delimitado del 
mismo que comprende desde el puente 
de Maelia aguas arriba hasta el límite 
de la provincia de Teruel.

La operación se comenzará a las 
once de la mañana del día 7 de sep
tiembre de 1949, reuniéndose todos los 
convocados primeramente, en la Casa 
Consistorial de Maella.

Zafagona, 19 de julio de 1949.—El 
Ingeniero-Jefe: P. A., M. Fernández 
Peña.

SECCION SEXTA
e x po s ic ió n d e Do c u me n t o s

-or los plazos y a los efectos regla 
[Dentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamient' 
ae los que a continuación ge mencionan, 
toe siguientes documentos para 1949, pu- 
Ülendo presentar loa vecinos contra aque 
líos las reclamaolonea que estimen eon- 
venlentea. .. '

Cuentas municipales .
2.895.—Retascón 

fía^edientes de transferencia de crédito
2 895.—Retascón

Liquidación del presupuesta y relación 
de deudores y acreedores

2.858.—Malanquilla 
2.926.—Cunchillos

Presupuesto municipal extraerdinario 
2.897.-Utebo

-* * *,
Núm. 2.898 .
PURUJOSA

Hasta el día 7 de . gosto próximo se 
admiten en esta Alcaldía proposiciones 
para solicitar el aprovechamiento y ela
boración del-espliego de este término 
municipal, cuyo aprovechamiento será 
adjudicado, a las once horas de dicho 
día, al que mejores condiciones ofrez
ca, siendo de su cuenta los gastos del 
presente anuncio.

Purujosa, 18 de julio de 1949.—El 
Alcalde, Atanasio Rubio.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.849
MAGISTRATURA DE TRABAIO 

NUM. 1 .
El limo. Sr. D. José Zatribaianibe- 

rn y Gkyo, Míagistrado de Tra
bajo inúmero 1 de Z'ar^za-
Hago saber: Que «e^n aiutos trami

tados en ^sta Magistratura bajo el- 
Rimero 293 de 1949, instados i»r 
Ange)! Morafes Sada comtra Manuel 
Sacnper Andrés, actualimielnte en: ig
norado gradara, he acordado: publi
car H presente edicto para que sirv^a 

' T 'I0tnf^ación -a'l expneishdo dema,n- 
dado Mame! Satíiper l,a sqnfc^nda 
dictada .en fastos autos, cuyo enca
bezamiento y parte diapositiva dice» 
asi: ■

Setitiejncia—En la ciudad de Za- 
ragofca a 4 de, jubo de 1949. El 
señoir D. José ZanMamberri y Ga
yo, Magistrado de /Trabajo .niúmlej- 
ro 1 de la misma; febiendo visto el 
presente juicio prenriovido por An- 
ge¡l Moirales Sada, mayor de ieid¡ad. 
qúsa>d!o, de esta vecindad, asistido de^ 
1 rocurador D. Orencio Ortega Fri- 
sótn contra Manuel Samper Andrés, 
ero reclamación por daspido.

Falloi: Que declarando haber ¡lugar 
'' la demanda formulada por AngeR 
Mora'les Sada comtr¿ Manuel Sam- 
per Andrés, ie|n reclamación por d|efe- 
pido, debo declarar y decbro la ru- 
'iidad de la rescisión def cohifrato de 
trabajo del denwidantie, por l.a, cónisi- 
guiente efectividad económica a par
tir de 25 d«e abriÜ' ultimo, dlebiehdd 
sei le aboimados por el demandado libs. 
salarios devengados desde dicha fe
cha”.

Dado len Zaragozía a cuatro dé ju
bo de mil .rtovieciientos cuareht^ y 
nueve. —. José Zambalamberri— El 
Secretario. Ramón Albesa.

♦ * *

I£| Hiño!. Sr. D. José Zamlxilaanberri 
y Gayo, Magistrado de Traía jo , 
número 1 de Zaragoza;
Hago saibor: Que ero autos trami- 

tadofs 'ésta MagAtratuna' bajo los 
núrnemois 4'12 al- 418 de 1949, lambes 
inclusive, instados por José Lahpz 
Salvador, Manuel Marín! Marco. 
José Remiro Sidhastián, Salvador La 
mama Hernández, Gabriel Gutiérrez 
Plena. Pascual Andréu Atidréu, Ra
món Marín Marcos, contra Manuel 
Samper, adtualmiente en igraoradb 
paradero, he acordado publicar cli 

/
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presiente edicto parla que sirva de 
«ottificadón al ex presido demandado 
Manuel Samper ¿ sentencia dictada 
«n estos autos, cuyo, enoaibczam'eh- 
to y iparte dispositiva dioetn así: 

"Síantencia—En la ciudad de Za
ragoza a 4 de1 jul-io de 1949. El 
limo. Sr. D. José Zamlbalamberríi y 
Cayo, Magistrado de Trabajo núme
ro 1 de Ja misma; habiendo. visto el 
fnesetite juicio promovido ¡por don 
José Lahoz Salvador, mayor de edad, 
«osado, peón, de esta vecindad, asis- 
‘üido del Letrado D. Orencio Ortega 
Frisón, contra D. Mantel! Samper, 
contratista1, dé esta vecindad, en re- 
«lamac ó'n de dantidad,

“Fallo: Que declarando haber lü- 
jar a las demandas formuladas por 
José Lahoz Sai'vador y otros colntra 
Manuel" Samper, en reclbínación. de 
•antidad por diferentes ooincíptos de
rivados de sus respectivos contratos 
«le trabajo, debo condenar y conde- 
mo  hí demandado a que abdne ai cada 
Mno de las demandariticis las siguien
tes cantidades: a José Lahoz Salya- 
dor, 1.219,80 pesetas; a Mlanuel Ma- 
r^i, Marco? 250; a José Rem'rp Se
bastián, 1.040,50; a Salivador Lanc
ea Hernández, 250; a Gabriel Gu
tiérrez Peña, 937,60; a Pascual An- 
dréu Anidréu, 300, y a Ramón Mh- 
rín Marcóte. .W pesetas”.

Dado en Zaragoza a cuatro' de ju
lio de mil nioviecidntos Cuanentai y 
siueve.. ■—José Zambalamberri. — El 
Secretario, Ramón Albesa-

* " JUZGADOS DE 1A INSTANCIA.

Núm. 2.891
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación ■
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado número 
1 de esta capital en el sumario que se 
instruye con el núm. 317 1947, sobre 
lesiones graves a Felisa Rada Agucil, 
se cita pm medio de la presente al tes
tigo Esteban López Gómez, cuyo ac
tual paradero se desconoce, para que 
en el término de cinco días comparezca 
en dicho Juzgado con objeto de prestar 
declaración, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lu- 
8ar* .

- Zaragoza, dieciséis de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.- El Se
cretario, Justo López.

Núm. 2.884'
- JUZGADO ' NUM. 3

" • , Cédula de citación -
En virtud de lo acordado en el suma

rio núm. 25 de 1948, s. bre hurtos, 
contra Francisco Herrero Hernández y 
otros, por el Señor Juez (Je instrucción 

■ se cita al testigo José Clavería Lamana,

cuyo actual domicilio o paradero se ig
nora, para que dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bo u b t í* j f ic im de esta 
provincia comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaración en el sumario 
arriba indicado, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza a quince de julio de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.925
JUZGADO NUMERO 3

Cédula de citación
El señor juez de instrucción del Juz

gado número 3 de Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en sumario 
número 295 de 1949, sobre estafa de 
dinero a la Compañía Santa Lucia, 
S. A., ha acordado se cite al denun
ciado Jesús Ascaso Cuervo, cuyo pa
radero se ignora, para que en plazo de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado con el fin de ser oído, apercibido 
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, veinte de julio de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2 879 
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de si

tuación dimanante del sumario número 
11 de 1944, sobre robo, contra Cecilio 
Pamplitga Garrachana y otros, se ha 
dictado auto cdh fecha 11 del actúa, 
por el que se declara en rebeldía eí- 
procesado qn la misma Cecilio Pam- 
pliega Garrachana, por lo que interesa 
de todas las Autoridades y de agentes 
de la Policía judicial procedan a la de
tención del citado procesado, que será 
puesto a mi disposición, participando 
telegráficamente para legalizar situa- 

- ción.
Dado en Daroca a once de julio de 

mil novecientos cuarenta y nueve. —El 
Juez de instrucción, José Bermúdez 
Acero.—El Secretario accidental, (ile
gible). .

Núm. 2.880 
DAROCA .

D. José Bermúdez Acero, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido; . 
H^go saber: Que en la pieza de si

tuación del sumario n.° 17 de 1946, 
sobre estafa, contra José Vicente Gra
cia. se ha dictado auto con fecha II 

- del actual per el q.ue se declara en re
beldía a dicho prbéesadó, y, en conse
cuencia, se interesa de todas las Auto
ridades y Agentes de la Policía judi
cial, se proceda a la detención del pro
cesado rebelde, que será puesto a mi 
disposición, debiendo de participarlo 
telegráficamente para legalizar situa
ción. '- .

Dado en Daroca a once de julio de 
mil novecient' s cuarenta y nueve.—El 
Juez dt instrucción, José Bermúdez 
Acero.-^El Secretario accidental, (ile
gible). .

REGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.866
JUZGADO NUM. 3

D. Jaime Benqded Zuzaya, Oficial 
habilitado, 3cCnet*ai;io d|el Juzga
do municipiaj (número 3 de Zara- 
golza;
Doy fe: Que en ei;. juicio verbal 

die| faitias número 195 de; 1949, s*e- 
guido por denuncia efe .Ciríaco Tapie 
Lorenitle contra Esteban Marti|ni por 
•el hédh|o de hurto, se ha1 dictadlol le 
sentencia cuya cabeza y n'arte' dispo
sitiva dicen así:

“En Zaragoza a 10 de júáo de 
1949. El Sr. D- Francisco de Asís 
Sancho Rebullida, Juez muinicipall' de . 
la misma; habiendo visto las prece- 
demítes diligencias de juicio de faillta» 
seguidas entre partes de Id una el 
Ministerio fiscal en representació» 
de la acción pública y Esitiebami Mar
tín Sánchez de la otra qpmo de
nunciado,

FaJlo: Que debo absolver y ab
suelvo a Esteban Martiro Sánefafet 
declarando las costas de oficH Así 
por esta mi sentencia, quí será no- 
-tificada a las ¡parttes, la pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Sancho 
Rgjbullida. (Rubricada)”-

Dicha sentialnciá fue leída y pubi- 
cada en el m smo día dq su fecha por 
el señor Juez que la suscrilje, cele
brando audiencia pública; doy fe.— 
Jaime Bdnedeid, O- H, (Rubricado)”.

Y para que sirva de -niotif’cación 
e.n forma a Esteban Martín Sánchez 
y denunciante Ciríaco Tapia Loren- 
te, los dos en iginofado paradero, ex
pido la presenlte, cumpltendo io man
dado por señor Juez municipait cu 
Zaragoza a trece de julio de mil not- 
vecientos cuarenta y nueve. — El 
Secretario, Jaime Rencded- ■

" PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.929

Comunidad de Regantes de Viertas

No habiendo asistido mayoría en pri
mera, convocatoria se hace saber a 
todos los propietarios y terratenientes- 
del Término de Vieilas que se cele
brará segunda convocatoria el día 7 de 
agosto, a las nueve de su mañana, por 
el examen y discusión de 1< s proyectes 
de Ordenanzas de la Con unidad de 
Regantes y Rr gfamento de su Sindicato 
y Jurado, adoptándose acuerdo con el 
número de los asistentes.

1 Viertas, 21 de julio de 1949.—El Al
calde, (ilegible). ■

- Tjp. Ho g a r  Pig n a t e l l i


